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FrnestinaGodoyrecibedelaANADlamedallaEmilioKrieger
JOSEFINA QUINTERO M.

En la Fiscalía General de Justicia
“no fabricamos culpables ni exo-
neramos delincuentes”,afirmó Er-
nestina Godoy Ramos, titular de la
dependencia, tras recibir la meda-
llaEmilio Krieger queleotorgóla
Asociación Nacional de Abogados
Democráticos (ANAD), reconoci-
mientodirigido“aquienesaplican
elderechoenbeneficiodelpueblo”.

La abogadadelaciudadreconoció
queeltrabajodela fiscalíaesmuy
fuertey avecesdejaaalgunasperso-
nas inconformescuandoel fallono
les favorece,“pero vamos a seguir
trabajando.Laspuertasdelafiscalía
siempreestánabiertaspara todas
lasvíctimas,no haynadacerrado”.

Sobre la propuestadelgobierno

local al Congreso para su ratifica-
ción, señaló que hora será la Co-
misión de Administración y Pro-
curacióndeJusticialaquehará un
dictameny podría ser llamada a
comparecero pasar directamente
al pleno,donde sólo se aprobará si
hayunavotaciónconmayoríacali-
ficada,es decir,44 sufragios.

Paraelconsenso,lafiscalmanifes-
tó queha platicadocon los grupos
parlamentariosa findequeseeva-
lúeeltrabajoquehahechoypuedan
emitir su voto.

En la Alianza de Tranviarios de
México,Godoyrecibióla medalla,
queellamisma durantesu trabajo
en la ANAD creó para reconocer a

losabogadosypersonasquesehan
distinguidoporladefensadelosde-
rechoshumanos.

Acompañadaporelexprocurador

Bernardo Bátiz, sus compañeras de
luchasocialClaudiaLuengas,Este-
laRíos y otros,la fiscalescuchó por
quésehizomerecedoraa lapresea.

Su trayectoriainició tras los sis-
mos de1985con un grupo dejóve-
nes,luegose incorporó a laANAD
donde fuepresidenta;en su defensa

por la vivienda,hizo activismoso-
cialhasta que se incorporó altraba-

jodegobiernoconlamismaideade
defendera lasvíctimas.

Para ella, el reconocimiento es
lacertezadequeseejercelaprofe-
siónparaloquees:“paraayudara
lagentecon losprincipios éticosde
laprofesión,sí sepuedetrabajar”.

Antes, eljefede Gobierno, Martí
Batres,confióenquese ratificaráa
Godoy por cuatro años más,todavez
que“sólo20 por cientodelosdipu-
tadossehanmanifestadoencontra”.

 

   

A La fiscal obtuvo el reconocimiento de los abogados por la defensa
de los derechos humanos. Foto Yazmín Ortega Cortés
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